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MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

COMISIÓN DE INCENTIVOS

Programa de Fortalecimiento para la Innovación y Desarrollo Tecnológico de las Pequeñas y Medianas Empresas
              __________________________________________________________________________________                                                                                                                                                                                                                          

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA DEMANDA DE CONOCIMIENTOS                                                     Y SERVICIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS. 

Fondo Propyme, Ley Nº 8262
(Por convocatorias)

Solicitud Nº__________

Fecha recibo en MICIT: ___/______/2009
Nombre de la persona que recibe _______________________
El Programa de Fortalecimiento para la Innovación Tecnológico de las Pymes (Propyme) busca financiar las acciones y actividades dirigidas para promover y mejorar la capacidad de gestión y competitividad de las pequeñas y medianas empresas costarricenses, mediante el desarrollo tecnológico como instrumento para contribuir al desarrollo económico y social de las diversas regiones del país.

La información que se proporcione es determinante para clasificar y seleccionar las demandas que mejor justifiquen la necesidad planteada por la empresa, para resolver el propósito y los resultados esperados en beneficio de la Pyme. Es importante señalar que además del beneficio por aumentar la competitividad de la empresa, serán considerados también en la evaluación la valoración tecnológica y general de la empresa, así como el impacto y pertinencia que la demanda pueda tener, al tenor de los vectores de desarrollo y objetivos de investigación que contribuyan a solventar las necesidades en Ciencia y Tecnología del país. 

SECCION A:    DATOS GENERALES DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE.
	1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA: 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Nombre de la empresa (Razón Social)
	Cédula de jurídica
	Teléfono:
	Nº de Fax
	Correo electrónico 

	
	
	 
	 
	

	Dirección de la empresa: 
	Apartado postal

	

	2. CALIDADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:

	Nombre del representante Legal
	Cédula de identidad:
	Estado Civil

	 
	 
	 

	Nacionalidad
	Profesión
	Teléfonos oficina: 
	Correo electrónico personal

	 
	 
	 
	 

	 Vecino de : 


SECCION B: 
DATOS DE LA NECESIDAD 
	Nombre del proyecto
	Describa la necesidad a resolver.

	Tipo de proyecto
(Marque con X)            
	□ Desarrollo Tecnológico                           □ Transferencia Tecnológica

□ Formación de patentes de Invención      □ Servicios Tecnológicos              
 Ver definiciones en el reglamento para el Programa PROPYME
Art. 5 del Reglamento de la ley Nº 8262.


	Duración del proyecto
	Estimación en meses:

	Justificación
	Describa:
A) En forma breve la necesidad a solucionar:

B)  Cómo se ajusta ésta a la estrategia de la empresa:
C) Por qué es el momento propicio para resolver la necesidad en la empresa?:
D) Qué aportaría la solución de la necesidad al sector empresarial al que pertenece?:


	Objetivo
	En pocas palabras indique el qué, cómo, para qué. 


	Entregable
	Indique el producto o entregable esperado como resultado del proyecto (resultados tangibles). Descríbalo en detalle e incluya el presupuesto por actividad y total estimado.



SECCION C: INFORMACION EMPRESARIAL (Toda empresa solicitante debe completar la siguiente información. (Cuando es un grupo empresarial, cada empresa debe llenar la información, en forma breve). Estos aspectos serán verificados mediante la visita a la empresa. 
1. IMPACTO QUE TENDRA EN LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS.
IMPACTO EN LA PRODUCTIVIDAD: 

1.1 ¿Está la necesidad relacionada con el grado de satisfacción del cliente? SI / NO, Justifique.

1.2 ¿En qué grado la necesidad favorece la efectividad en los cumplimientos de los compromisos desde el punto de vista de (cantidad, calidad y oportunidad).

1.3 ¿Cuál es el impacto de la necesidad en la eficiencia del uso de los recursos económicos y productivos?
1.4 ¿Cómo favorece la necesidad el grado de satisfacción y motivación de los accionistas y gerentes?
IMPACTO EN LA COMPETITIVIDAD:
1.5 ¿Cómo se mejorará la habilidad o conocimientos técnicos que posee la empresa?

1.6 ¿En qué grado se mejorará la habilidad empresarial para desarrollar el negocio?
1.7 ¿Cómo la demanda planteada mejorará la calidad del producto y el servicio?

1.8 ¿En qué grado se mejorará el conocimiento del mercado?

1.9 ¿En qué grado se mejorará la capacidad para diferenciar su producto o servicio?
1.10 ¿En qué grado se mejorará la imagen de la empresa?
1.11 ¿En qué grado se mejorará la variedad de productos que puede ofrecer?
cAPACIDAD TECNOLOGICA DE LAS EMPRESAS INVOLUCRADAS.

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO: 
1.12 ¿ La empresa cuenta con: 

            Visión                           Si____  No_______

            Misión                           Si____  No_______

           Objetivos Estratégicos  Si____  No_______

1.13 ¿Se encuentra el planeamiento estratégico en ejecución? Grado de avance. ¿En cuál etapa del Planeamiento Estratégico se plasma la necesidad planteada? Describa brevemente el proceso de planificación estratégica que lleva a cabo la empresa.
ESTRATEGIA DE INNOVACION:
1.14 ¿La empresa ha incursionado en los dos últimos años en identificar: nuevos mercados, nuevos productos? SI / No Justifique.
1.15 ¿Ha generado nuevas áreas de negocios?

1.16 ¿La necesidad planteada le permitirá a la empresa mantener una calidad consistente de los productos si esta incrementa la capacidad de innovación? Entiéndase como la respuesta existosa de forma comercial y/o introducción al mercado que emplea la empresa para aplicar las nuevas ideas conceptos, servicios. Prácticas, entre otros para incrementar la productividad de la empresa.
1.17 ¿Ha tenido vinculación o alianzas estratégicas, en los últimos cinco años, con algún centro de investigación para el desarrollo de proyectos de innovación? ¿Con cuál centro? ¿Cuál es el estado actual de esos proyectos? 
1.18 ¿Realiza la empresa vigilancia tecnológica? Entiéndase como la forma  organizada, selectiva y permanente que utiliza la empresa para captar información del exterior, analizarla y convertirla en conocimiento para tomar decisiones con menor riesgo y poder anticiparse a los cambios.
ESTRATEGIA TECNOLOGICA: (Marque con una X las siguientes  estrategias tecnológicas que la empresa utiliza): 
	TECNOLOGIAS
	· 
	TECNOLOGIAS
	· 

	Se han realizado estudios o búsquedas de opciones tecnológicas para el proceso productivo o de gestión. (Maquinaria, máquinas-herramienta, sistemas de control de proceso, aplicaciones de software). Para aumentar la capacidad, mejorar la productividad o para sustitución al final de la vida útil.
	
	Tecnología incorporada en la empresa por transferencia, proveniente de la casa matriz, o encontrada en feria internacional de maquinaria y sistemas para la industria en la que participa. 


	

	Se tienen identificados las máquinas, sistemas de control de la desagregación que conforma el proceso productivo. (Máquinas específicas y aplicaciones de herramientas o software en las distintas etapas del proceso).
	
	Sub-contratación, alquiler o leasing de equipo, máquinas herramientas, software.
	

	Se han desarrollado o fabricado las máquinas, software o herramientas que se necesitan en la empresa. Desarrolladas o se van a desarrollar.
	
	Se adquirió tecnología de proceso en la modalidad de “Llave en mano”. (Equipamiento de líneas de proceso, software de gestión o control a la medida).
	

	Licencia de tecnologías patentadas, (máquinas, fórmulas, sistemas productivos, software)
	
	Otras formas


	


2  
capacidad administrativa:
CAPACIDAD GERENCIAL DE LA EMPRESA: 
2.1  ¿Ha ejecutado anteriormente la empresa proyectos? ¿Indique el nombre de los  proyectos, objetivos, montos y resultados?
2.2 ¿Cuenta con una planeación de ejecución de proyectos?
2.3  ¿Cuentan la empresa con software de administración de proyectos, o alguna otra herramienta para la     ejecución del proyecto.
2.4 ¿Se han realizado capacitaciones en administración de proyectos a profesionales o técnicos de la   empresa?. Indique el tipo de capacitación.
2.5  Favor llenar el cuestionario correspondiente a la cultura organizacional para promover la Innovación,   ver anexo 1.
2.6 ¿Cuál es la capacidad real de aportar la contrapartida, que la empresa debe aportar en efectivo conforme a la normativa del Fondo PROPYME?

CAPACIDAD GERENCIAL DEL ENCARGADO DEL PROYECTO: 

2.7  ¿Ha ejecutado, el encargado del proyecto en la empresa, otros proyectos anteriormente? ¿Indique el nombre de los proyectos, objetivos, montos y resultados?
¿Fue gerente del proyecto o miembro del equipo?

2.8 Cuentan con capacitación en administración de proyectos. Indique el tipo de capacitación.
2.9     Disponibilidad para recibir entrenamiento y apoyo para mejorar su capacidad gerencial

3 POTENCIAL DE INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION DEL DESARROLLO PROPUESTO: 

POTENCIAL DE INDUSTRALIZACION: 

3.1 Indique cómo el proyecto que aquí se propone, logrará impactar favorablemente a la empresa en la eficiencia productiva, la capacidad de gestión empresarial, o mejoras tecnológicas.
POTENCIAL DE COMERCIALIZACION: 

3.2 Indique si el proyecto permitirá lograr que la empresa aumente su capacidad de comercialización.   Refiérase a: Producto (forma, color, tamaño, presentación, empaque, el ciclo de vida), Precio (forma de calcular el precio ideal-costos, utilidades esperadas, competencia), Plaza o Mercado (lugar, preferencias por los productos dependiendo de su edad, sexo, educación, distribución), Promoción (promover el producto o servicio, publicidad, relaciones públicas, ventas directas, medios)

SECCION D:   DOCUMENTOS DE REQUISITO QUE DEBEN APORTARSE JUNTO CON ESTA SOLICITUD.
	Documento requerido
	· 
	Documento requerido
	

	Aportar personería jurídica vigente. 
	
	Aportar fotocopia de la cédula de identidad del Representante Legal.
	

	Estar inscrito como patrono y estar al día con las obligaciones obrero-patronales con la C.C.S.S. (Se verificará en el MICIT al entregar la solicitud).
	
	La empresa o las empresas deben presentar los documentos legalmente pertinentes, que autoricen el trámite de esta solicitud (por ejemplo: acuerdo(s) de la(s) directiva(s) donde apoyan las gestiones del encargado del proyecto, o nota del representante legal, según sea el caso)
	

	Las agrupaciones de PYME, deben aportar un acuerdo formal y escrito de cooperación entre las empresas, firmados por los representantes legales de cada una y autenticado por un abogado.
	
	Entregar un original impreso debidamente lleno y firmado, de la documentación. Entregar una copia del formulario lleno en formato digital (CD).
	

	Por acuerdo de la Comisión de Incentivos se podrá presentar únicamente una necesidad de la Empresa por convocatoria y los entregables relacionados con la misma, de existir otras se deberán presentar en futuras convocatorias.
	
	La empresa (o empresas que conforman una agrupación en proyectos en consorcio asociativo) debe(n) aportar constancia vigente del Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC-Dirección General de Pequeña y Mediana Empresa) de que califica(n) como PYME, según la Ley 8262 y su reglamento.
	


SECCION E:  
CONDICIONES
· El aporte del Estado a un proyecto consistirá en otorgar apoyo financiero parcial no reembolsable hasta por un monto del 80% del costo total de dicho proyecto, Art 16 de la ley Nº8262.

· Los plazos de ejecución de los proyectos serán como máximo, de 24 meses.  Art. 19 de la ley Nº8262.
· No se reciben, ni tramitan las solicitudes que se encuentren incompletas o con faltantes de documentos cuyos datos son claves para emitir criterio técnico.

· Para la evaluación de la solicitud, el análisis se someterá únicamente a los documentos aportados por el solicitante. 
· La información, datos y documentos deberán ser posibles de verificar a la visita de los evaluadores.

· El formulario de solicitud de servicios científicos y tecnológicos, debidamente lleno y firmado, junto con la documentación de requisito y una copia digital, se reciben en las Oficinas del Ministerio de Ciencia y Tecnología (MICIT), sita en San José, Av. Segunda, Calles 17 y 19; 50 metros este del Museo Nacional.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
	Certifico bajo la fe de juramento que la información proporcionada es correcta: 

	
	
	
	
	
	
	

	
	Firma y cédula
	
	Lugar
	
	Fecha
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